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$ 1. Consentimiento y capacidad. 78-

1440. Consentimiento de mandante.—1441. Continuación. Mandato legal 

o judicial.—1442. Consentimiento del mandatario.—1443. Documento f i rmado 

rn blanco; mandato al portador.—1444. Capacidad del mandante.—1445. 

Capacidad general del mandatario.—1146. Actos que interesan personalmente 

al mandatario; mandatos dobles.—1447. Monopolio de los Agentes do cambio 

respecto a ciertos mandatos.—1448. Mandato entre esposos. 

$ 2. Formas y prueba 701 

1449. Carácter conscnsual.—1'450. Casos en que el poder ha de darse 

por escrito.—'1451. Casos en que el poder ha de constar en doculnento autén-

tico.—1452. Prueba del mandato entre las partes.—1453. Situación do ter-

ceros en cuanto a la prueba.—1454. Mandato tácito. 1455. Poderes del 

Tribunal de instancia. 
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} ?,. Objeto de! mandato. 

1456. Ac tos quo no pueden realizarse por medio de mandatario.—1467. 
Mandato confer ido para un acto i l íc ito.—1468. Mandato re ferente al juego o 
i i apuesta.—1459.—Mandato para personarse en ju ic io .—1460.—Extensión 
del ob je to del mandato.—1461. Especial ización necesaria del ob je to del man-
dato.—•1462. Obje tos implícitamente, contenidos en el mandato.—1463. Man-
dato genera l : facul tades do ndministrRción que se derivan do 61.—1464. In-
terpretación de la extensión del mandato. 

SUCCIÓN I I .—Efectos del mandato entre las partes. ,M2 

$ 1. Obligaciones de!, mandatario. 812 

1465. Cumplimiento del mandato.—1466. Obl igación de no actuar como 
.-ontra-parte.—1467. Obl igación de dar cuenta al mandante normalmente.— 
1468. Caso de pluralidad de mandatarios.—1469. Substitución del manda-
tario.—1470. Continuación. Acc ión directa del mandante.—1471. Respon-
sabil idad del mandatario.—1472. Caso de responsabil idad. 1473. Extensión 
de la reparación.—1474. Prueba de la culpa del mandatar io.—1475. Mod i f i -
caciones convencionales de la responsabilidad del mandatario.—1476. Obliga-
ción do rendir cuentas.—1477. Restituciones que ha de hacer el mandatario.-— 
1478. Intereses adeudados por el mandatar io .—1479. L i be rac i ón del man 
dntar io . 

i 2. Obligaciones del mandante. 831 

1480. Reembolso de los anticipos de gastos.—1481. Indemnización de las 

pérdidas.—1482. Intereses de las sumas anticipadas al mandatario.—1483. Re-

tribución del mandatario.—1484. Continuación. Cuantía de la retr ibución.— 

1485. Pac to do exclusividad.—1486. Obl igac ión sol idaria do los eo-mandan-

tes,—1487. Otras garant ías que pertenecen a los mandatarios. 

$ 3. Terminación del mandato. 842 

1488. Reglas generales.—1489. Causas de terminación conformes ni 

derecho común.—1490. Revocabi l idad del mandato. — 1 4 9 1 . Continuación. 

E f ec tos de la revocación.—1492. Continuación. Caso de irrevocabi l idad 

del mandato.—1493. Renuncia por el mandatario.—1494. Muerte do una de 

las partes.—1495. Quiebra o concurso.—1496. Incapacidad sobrevenida pos-

teriormente. 

SECCIÓN I I I .—Efec tos del mandato en relación con los terceros. 

$ 1. Mandato ostensible. 851 

1497. Ausencia de obligación personal del mandatario.—1498. Obliga-

ción del mandante pnr representación.—1499. Extra l imitae ión del mandato 
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ratif icación.—1500. Mandato aparente.—1501. Subsistencia, respecto a tor-

ceros, del mandatario extinguido.—1502. Responsabilidad del mandante por 

delitos y cuasidel itos del mandatario.—1503. Inef icac ia a los terceros do 

las obligaciones personales del mandatario. 

$ 2. Han-dato del testaferro. 803 

1504. Def inic ión y empleo del testaferro.—1505. Val idez del testa-

ferro.—1506. Ident idad de efectos, entre las partes, del testaferro y del 

mandato ostensible.—1507. Relaciones entre el testaferro y los tercerón.—• 

1508. Relaciones del mandante y los torceros. 

F I A N Z A 

C A P I T U L O U N I C O 

SECCIÓN I.—Definición y caracteres. S71 

1509. Definición.—1510. Carácter accesorio.—1511. Carácter civil o 

mercantil.—1512. Carácter gratuito y unilateral.—1513. Contratos que no 

constituyen fianzas.—1514. Contratos que tieuen el carácter do f ianzas.— 

1515. Poder do apreciación de los Tribunales de inetaDci.".. 

SECCIÓN I I .—Formación del contrato. ST7 

1516. A. Obligaciones que pueden ser afianzadas. Pr incipio genera! .— 

1517. Obligación natural.—'1518. Obligaciones nulas.—1519. B . Capacidad 

p consentimiento. Capacidad del f iador.—1520. Consentimiento do Lis par-

tes.—1521. C. Fianza obligatoria para el deudor principal. Casos prácti-

cos.—1522. Garantías personales que ha de prestar el f iador obl igator io.— 

1523. Garantías patrimoniales que ha de prestar el f i ador obl igator io.— 

1524. Prueba de que el f iador o frece las garantías legales.—1525. Substi-

tución del f iador obl igatorio por otra garantía.—1526. D. Forma y prueba 

iUL contrato. L ibertad do formas.—1527. Fianza constituida por efectos de 

comercio.—1528. Prueba.—1529. Interpretación. 
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SECCIÓN I I I .—E fec to s de la f ianza. 

$ 1. Relaciones entre el fiador y el acreedor. 88» 

1580. Caracteres de la obl igación del f iador .—1531. L ími t es de la 
obl igación del f iador .—1532. F ianza parcial o l imitada.—1533. F ianza 
condicional o a término.—1534. Efectos , sobre las obl igaciones del f i ador , 
de los cambios en la situación del principal.—1535. B. Excepciones que 

corresponden en general al fiador. Bene f i c i o de discusión.—1536. Bene f i c io 
de división.—1537. C. Fiador de índole especial. F i ador real.—1638. Cer-
t i f i cador .—1539. F iador solidario. 

1540. A . Recurso del fiador contra el deudor principal. Recurso di-
recto después del pago.—1541. Recurso por la subrogación legal .—1542. Ca-
so de privación de todo recurso.—1543. Caso de recurso antes del p a g o . — 
1544. B. Recurso entre coobligados accesorios. Recurso entre f iadores per-
sonales.—1546. Recurso del f i ador contra un tercero poseedor.—1546. Rela-
ciones del f i ador personal y el f i ador real. 

1647. A . Extinción por vía de consecuencia. Pr inc ip io genera l .— 

1548. P a g o de la deuda principal.—1649. Dación en pago.—1650. Nova-

ción.—1651. Remisión de la deuda.—1552. Casos diversos de extinción de 

la deuda principal.—1553. B . Extinción particular de la fianza. Pr inci-

pio.—1664. Compensación.—1555. Remisión voluntaria.—1556. Confus ión.— 

1667. C. Extinción de la fianza por imposibilidad de subrogación o cesión 

df acciones. Principio.—'1658. Personas provistas de la excepción.—1559. Ga-

rantías que hay que conservar.—1560. Actos de que el acreedor responde.— 

1561. E l f i ador solamente queda l iberado en los l ímites del per ju ic io su f r ido 

jjor él.—1562. E f e c t o » del bene f ic io de ceeión de acciones. 

J 2. Relaciones entre el fiador y el deudor principal. 

SECCIÓN IV .—Ext inc ión de la f ianza. 907 

T R A N S A C C I O N 

SECCIÓN I .—Elementos jurídicos. 9 2 1 

1563. iñ:fitiÍL'iúu.—1564. Necesidad <le un l i t ig io.—1665. Intención de 

j x n e r térniuui ul l i t ig io .—1566. Concesiones reciprocas.—1567. Dist inción 

V. Y U. T. J». <!.—XI i;: 
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entre la transacción y otros contratos.—1568. Transacción incluida en un 
conjunto de contratos.—1569. Determinación do las actos que constituyen 
transacciones. 

SUCCIÓN IT.—Consentimiento y capacidad de las partea. 92? 

1570. Consentimiento.—1571. Representación de las partes; poderes del 
mandatario.—1672. Deudor quebrado o en estado de liquidación judicial .—' 
1573. Personas jurídicas.—1574. Incapaces. 

SKCCIÓN I I I .—Ob je to de la transacción. 933 

1576. Diversidad de objeto de la transacción.—1576. Nul idad do la 
transacción sobre el estado do las personas.—1577. Transacción sobro las 
consecuencias de un delito criminal.—1578. Transacción sobre impuostos o 
tar i fas de orden público.-—1579. Transacción en quo se dispone de bienes 
inalienables.—1580. Transacción sobre el precio de Of ic ios ministeriales.— 
1581. Suerto de las transacciones celebradas on relación con la validez de 
r.ctos tachados de nulidad. 

S E C C I Ó N I V . — F o r m a y p r u e b a . 9 4 2 

1582. L iber tad de formas.—1583. Transacción homologada (autorizada 

judic ia lmente ) y sentencia de expediente.—1584. Transacción constatada en 

un acta de conciliación.—1585. Necesidad do la prueba por escrito. 

SKCCIÓN V .—Efectos de la transacción. 947 

1686. Comparación con los ofoetos do la sentencia.—'1587. Interpreta-
ción que lia de darse a la transacción.—1588. Obligaciones creadas o reco-
nocidas por la transacción.—1589. E f e c t o exclusivo de la transacción.— 
1590. _ E f e c t o declarativo de la transacción.—1691. Excepciones; cláusulas 
translativas o constitutivas de derechos en la transacción.—1592. Régimen 
f iscal . — 1 5 9 3 . Incumplimiento de una transa,cci/m; cláusula p e n a l . — 
1594. E f e c t o relativo de la transacción.—1595. Renuncia a la transacción. 

SKCCIÓN V I .—Nu l i dad de la transacción. 957 

1506. Casos de nulidad.—1597. Indivis ibi l idad do la nulidad.—1598. Modo 
de alegar la nulidad.—'1599. Nulidades quo se derivan de los vicios do con-
sentimiento. Reglas generales.—IGOO Error do derecho.—1601. Error de 
hecho; transacciones celebradas por las victimas de accidentes.—1CC2. Tnin-
Hacciones celebradas en cumplimiento do un titulo nulo.—1603. Transacción 
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celebrada a base de documentos posteriormente reconocidos como falsos.— 

1604. Transacciones celebradas en la ignorancia de títulos posteriormente 

•descubiertos.—1605. Errores de cálculo en la transacción. 

A D I C I O N E S 

794. Reglamentos de taller.—817. Sobresalario famil iar.--845. Obliga-

ción de f idelidad del asalariado.—923 bis. Competencia en ol arrendamiento 

ele obra.—981. Noción de la sociedad.—1211. Compras (marches) a plazos.— 

1214. Loterías.—1312. Agravac ión de los riesgos. 


